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BOLETIN DE COMPETENCIAS N°05/2025 

 

La Comisión de Competencias AFMB informa al día de la fecha -17 horas la situación de los equipos SIN DILIGENCIAR 

por no contar con los mínimos de su categoría, falta de resguardos o temas administrativos que impiden el diligenciamiento 

del equipo, los equipos mencionados debajo no podrán disputar la cuarta Fecha de Formativas 2025 – 30 de marzo. 

Dándose, por perdidos los partidos 20 a 0, conforme Reglas Generales del mismo. Se eleva al Consejo Directivo para su 

tratado. 

 

Los equipos mencionados, NO serán designados árbitros/as tras no cumplir con el requisito mínimo de jugadoras/es 

diligenciadas/os que solicita el ACTA para la apertura de juego.  

 
 

AFMB- FEMENINO 
 

CATEGORIA U9: 
Bernal  
Country 
Juvencia 
Estrella del sur  
San Vicente española  
G y E la plata  
Argentino. de Quilmes  
 
CATEGORIA U11 
Gimnasia y E. La Plata 
 
CATEGORIA U13: 
17 de agosto  
San Andrés blanco  
Gimnasia y E. La Plata 
 
CARTEGORIA U17 
Platense 
San Andrés blanco  
 
CATEGORIA U21 
Taponazo 
  
CATEGORIA SUPERIOR  
Argentino. De Quilmes 
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TORNEO INICIACION.  En este torneo se agruparon equipos por zona, para que comiencen con la actividad, No todos los 
equipos tienen la tira completa, por lo tanto, algunas categorías no van a tener partidos designados.  
No es necesario tener los cupos de jugadoras en todas las categorías. No se completan equipos como en los otros torneos. 
Se pueden autorizar jugadoras de categorías inmediatas inferiores para poder jugar partidos con más componentes en 
cada equipo, NO SE PIERDEN NI GANAN PUNTOS 
 
Se generaron zonas de 4 equipos solo ida para iniciar con la competencia. 
Todas las afiliadas tienen que tener previsto un idóneo, para el caso que no concurran los árbitros. Las actas se abren con 
el usuario y clave del local. 
En algunos casos se asignaron equipos que tienen una o dos categorías con otro que tiene la o las faltantes para que el 
rival pueda jugar con todas sus categorías.  
Se pueden cambiar las localias si es necesario 
 

 
INFORME DE MINIBASQUET  

 
Solicitamos a los responsables de la institución local, referentes de cada categoría, oficiales de mesa, 
árbitros/as y entrenadores/as optimizar los tiempos respetando los inicios de los partidos de cada categoría. 
Cada partido tendrá una tolerancia de quince (15) minutos de demora, salvo justificación razonable. Todo aquel 
que comience luego del plazo de gracia se aplicará multa, la que se duplicará por cada reiteración. 
 
 
U17: 10HS 
U15: 11.30HS 
U13: 13HS 
U11: 14.30HS 
U9: 16HS 
 
Con el compromiso de todos/as disfrutaremos de una nueva jornada a puro básquet. 
 
 
Por otro lado, se le solicita a los/as entrenadores/as cumplir con lo mencionado en los ANEXOS CAB sobre tema de 
cuartos, NO comprometan a los/as Árbitros/as, sino serán informados. - 
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